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traciónde Rentas del depattamentn de fotón 
duraste el mes de â rosto prd'Ximu pesad"

Autorízase el easto de $ 18.00

Tegucig.dpa: de febrero <]e IH04.
Mt Presidente

^tURRO^
Antotiznr ei pago de $ 18.0'), por loa gastoa 

h^ h ^ M ^ mn e d^  Congrmm
Nacional, del 1." da loa eorrierrtea. Este 
pago ae imputará á la parti la 0.', Capitulo 
X ^ ^ ^ ^ m od eG oh en ^ M m fen ^  P^'M^ues 
to^^^^< , Y M 'lM ^ ¡m r^ T e a o ^ n a G m m M l 
n la Secretarla ¡le aqtnd alto cuerpo. — Cnmu-

MI Secretarto ue M-sta lo en el Desjraeho d< 
t}ob nacif'ru,

Nrr?0B)ú/r 0;'ff<i/lM.

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION
Ditpénsase á Feliz Cernay Nrrelsa ¡Medrano la pu- 

M ^ ^ m u d e ^ ^ ^ a

Tegueigal}<a: H de febrero <le 19<I4.
El Presidente

ACUERDA:
D ^ p e n ^ fá  U^ma v

d M B O ,T e c m o s J ^ J n d m h ^ f^ p f^ ^ '^ ^ o ^ -  
C d a o ^ m ^ ^ p u N m ^ ú o ^ ^ t^ u L M p ^ u q m ' 
C o n t ^ . i g ^ ) n m D ^ n o ^ < ' r P ; p ^ ^ o e i ^ g ' '  
d e ^ s u m a d e ^ e Z ^ ^ f e n l a A d m ^ i ^ ^ a  
ciÓB <le Rentas respeotiyo.— Cornu't'qoese.

RO^^LA.

El Secretario de Estarlo en el Despacho de 
Gobernación,

rSaíoMd't

Dispénsate á Aotouio Lagos y Filomena yrrlagata 
publícacióo rte edictos

'l'egucigalpa: 3 de febrero <le IH04.
El

ACUERDA:
D.sperisar á .Antoaio Lagos y Filomena 

A rringa, vecinos de Comavagü da, au este dc- 
partatn'jQto, la pubÜcaoión de adictos para 
que contraigan matiimonio civil; previo el 
pago de la suma do cinco pesos en la Tesoro 
D tD ecc^^—Com^d^^M.

BONILLA.

MI Secretario de Estado en el Despacho da 
Gobernación,

5a/on;óií O'rfétiez.

tcsco da 4." grado de consanguioidal que lea 
obsta pata contraer matrimonio civil.— Co-

BONiLLA.
El Sei3retario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Nts^wíi/!

Se dispensa á José Manuel Paz y Magdalena Agul- 
riaao la pubUcacíóa de edictos

Tegucigatpa: 4 le febrero de 1904.
El Presidente

ACUERDA:

Dispensar á José Manuet Paay Magdalena 
Aguiriano, vecinos de San Francisco da la 
Pa ^ ' ^ p a r^ m ^ ^o d e  O ^ n c h ^ ^ a p u ^ ^ ^  
eión de edictos para que contraigan tnatrt- 
mottio civil; previo el pago Je la suma de 
($ 10 uO) rliez ¡usos cu la Receptoría de Ren
tas respectiva. — Comuniqúese.

BONtLLA.

E! Secretario le Estado en el Despacho de 
Gobetnación,

6*oJot/!Ótt GrtfJ^ez.

8e autoriza el gasto de $ 13.50

Teguotgalpa: 3 de febrero de 1904.
E l P M ^ I c n ^

ACUERDA:
Autorizar el gasto de $ 13.50, valor de me 

dicinas suministiadas, durante c! ntes de 
enero anterior, por la Farmania Moderna de 
Santa ^ M ^ a t P i ^ ^ R o d e ^ r m ^ n a .  E^e 
pago se hará por la Ailministración de Ren
tas del departainetíto de C 'pár< al Goberna
dor Político respectivo; ¡mputártdose á la 
partida 5.*̂ , capitulo ÍX, Ramo de Goberna
ción, en el Presupuesto vigetíte. — Comuni-

BONtLL.A.

- El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

^ofowJn Gcí/órJsz.

Dispénsase un pareutesco para contraer 
m^Wmim^G^I

Togueigaipa: 4 d¡: febrero Je 1904.
MI Presidente

ACUERDA:
Dispensar, de confornti la l con el artículo 

44 del Código Civil vigente, á José Catarino 
j Rutz y María Dorotea .\lej¡a. vecinos de i Jocón, departatMcuto Je Ülaucho, el paren

Se crea una íospeecfón eztraordioarla de 
PoUcia y Hacienda

Tegucigalpo: 5 de febrero de 1994.
El Presidente

ACUERDA:
1. *— Crear en oa la uno de los dlstritoa de 

Catacamas, departamento de Ofancho;y Oco- 
tepeque, departamento de Copán, una Ins
pección extraer linaria de Policía y Hacienda, 
compuesta de un íns))ector, un cabo y nueve 
soldados, con residencia especial y permanen- 
^ i enh^d^^Ros r ^^ñdo^y

2. ° — Nombr.t" Inspectores de dichos dis
tritos. á ios seHores don Teodoro Perdomo y 
don Félix X-peds, respectivamente, con el 
sueldo de sesenta pesos mensuales cada uno. 
Este pago, lo mi.smo que el de las escoltas, se 
hará por las Receptorías correspondientes; 
imputándose á la partida V I ,  capitulo X I ,  
Ramo de Gobernación, del Presupu-sto vi
gente. — Comuniqúese.

BONILLA.
Ki Secretari') tiu Estado eu al Despacho de 

Gobernación,
NtfuwJ/i O/'ffJ/Ivz.

Dispénsase á Sebastián Ferru'ino y Cándida Gutié
rrez la publicación de edictos

Tegucigalpa: 5 Je febrero de 1904.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Sebaetián Feri uBno y Cándida 

Gutiérrez, vecinos do Goascoráu y Aliurtza, 
respectivamente, en e! departamento de Va
lia, la ¡)ub!ie..n:ión Je edictos para que con- 
traigan matrimonio civil; previo et pago de 
D ^ m m a d e d m z p ^ ^ c n  l a l ^ m ^ M ^ a d e  
Rentas del 1er. pueblo mencionado.— Comu-
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B oyiLL i.
El 5^cr^tarío f̂ 6 E^ta 1̂ D^spacbo de 

<̂ í̂̂ ?̂ -rnRCíÓD,

dlápenaa á Aotcnic  ̂D- Roque y ^ínatiela Pareies 
Izaguírre la pubücactón de edictos

Tegucígalpa: 6 dt̂  fehri^ro de 1904̂ ,
Eí Presidente

ACUERDA:
Hispensará Antonio Ü. R^qui^y Macmela 

Pare tea Iza^uirre, veeíneg de fS?tn Pedro Sn 
ia, departamento de Ci-rtés, ia pubUeaoión 
de (-díctOB para contraer matrimonio cirii^ 
prerio eí pago de Ja snuía de díez-ueéfe en !a 
Adcaúriatración de Rentas respeítiva.— Co 
nrmniqneee.

BoXíLLa.
Et Secretario de Estado en el Despacho de 

<^obernacicn.

Autorízase la erogación de $ 35.00

Tegncigaipa: 6 de febrero de 190é.
Et Presidente

ACUERDA:
Antorizar la erogación de $ 25.00, que se 

pagarán á don Teodoro Perdomo, valor de 
eus gastos de traslación, de esta capital á la 
<ííudad de Catacamae, departamento de Oían 
cho, á donde va á prestar ans servicios como 
Inspector de Policía y  Hacienda extraordi
nario. Eáte pago se hsrá por la Tesorería 
Heneral y se imputará á la partida 5.*, capí
tulo X I , Ramo de Gobernación, en el Presu 
puesto vigente.— Comuniqúese.

BOíTlLLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,

! Se mandan pagar las cantidades de $ 16,00 y ^ T.30 
} en restitución de iguales sumas

j Tegacigalpa: 30 de apresto de 1903.
i El Presidente de la Repablica
1 ACUERDA:

} Qíiecpitr la Tesorería General se pague á 
los señores don Bernardino Hernández É Ht- 
póiíto Acosts, a! primero ($ 16.00) diez y 

¡seis pesos, y af segundo 7.50) siete pesos 
'eíncoenta centavos, en restitución de ¡guales 
cantidades que 5^m^^^ t̂ra^on paraelsf^te- 

i nimiento de las fuerzas íegítimístas deí Sur,
' en la guerra recién pasada. La cantidad ex 
presada ee imputará á )a cuenta **Címpaña 

. L^gítimísta de 1903," abierta en ln odjína 
; antes dicha; debiendo pagarse la primera 
.̂cantidad á favor del señor Hernánd--z, á su 
representante Brando González.— Comuni
qúese.

i Bo^íIULA.
¡ Ei Secretario de E t̂ ído en el Despacho de 
i ia Guerra, t

Díspéosase la publicación de edictos á Timoteo Ca
lles y Abelina de! Cid

Tegncigalpa: 6 de febrero de 1904r.
El Presidente

AC UE RDA :
Dispensar á Timoteo Calles y Abelinadel 

Cid, vecinoa de Marca!?, departamento de 
La Paz, la pcblíeación de edictos para que 
contraigan matrimonio civil; previo el pago 
de ia suma de diez pesos en !a Receptoría de 
Rentas respectiva.—Comuníquese.

BOíftLLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,

GUERRA
^  autoriza la erogación de $ 130.00 importe de la 

reparación de la casa faro de Utila

Tvguuigaipa: 30 de agosto de 1903.
Eí Presidente de la Repúbiiea

ACUERDA:
Autorizar !a erogación de (% 150.00) cien

to cincuenta ;tesoe, que importará 1a repara 
ción de la casa faro de Utila. La cantidad 
expresada se pagará por la Administración de 
Aduana de Roatán, ai individuo con quien 
contrate el Comandante de Armas de las Is
las Je ia Bahía, para la reparación dicha, y 
en lee términos que exprese la contrata: im
putándose e! gasto á la partida 3.*, capítulo 
V, Ramo de la Guerra, del Presupuesto vi
gente.— Comuniqúese.

BeifiuLA.
Ê  Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
JfetFu?.

Se manda P?gar el valor de las medicinas suminis
tradas á los enfermos dé la guarnición de Santa 
Rosa en julio óhímo.

Tegucigalpa: 2l de agosto de 1903.
El Presidente de la Repnblíca

ACUERDA:

Autorizar el gasto de ^ 57.00, valor de las 
me^^icíaas'snministradas por el Dr. Eduardo 
Hernández, á los enfermos de la guarnición 
de la plaza de Santa Rosa, departamento de 
Copán, en el mes de julio último. La can
tidad dicha deberá pagarse por la Adminis
tración de Rentas respectiva, al expresado 
Or. Hernández, é imputarse á la partida 8.*, 
capitulo V, Ramo de ia Guerra, del Presu
puesto correspondiente al año económico de 
1903 á láu3.— Comuniqúese.

BOXILLA.
El Secretario de E^tado en el Despacho de 

la Guerra,
Jl/e&íL

Se autoriza el gasto de $ 30.00

Tegucigáípa: 31 de agosto de 1903-
El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar el gasto de 8 30.00, con que eí 
Comandante de Armas del departamento de 
Ola ocho habilitó por doce diaa, á un sargen
to y cinco soldados, que fueron al desem
peño de una comisión de orden del Ministe
rio ds la Guerra. La cantidad expresada de 
berá pagarse al Comandante de Armas refe
rido, por el Administrador de Rentas respec
tivo, é imputarse á 1a partida 8 \ capítulo 
V, Ramo de Guerra, en e! Presupuesto vi- 
gen te. —Co m u ni quese.

BOKÍDLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,

mandante de Armas de aquel puerto, por la 
Administración de Aduana det mism é im
putarse á la partidas^*, capitulo V, Ramo 
de la Guerra, del Presupfje^to vigente.—Co
muniqúese.

BoyrLLA:
El Secretario de Estado eíí eí Despacho de 

la Guerra,
.Ve&íZ.

3e habilita alComanduite l.°  J- Juaquío Vare'a 
para que se traslade de La Geiba á Roi=táa, á 
dtmde va á prestar sus serviems.

Tegucigalpa: 31 de agosto de 1903.
El Pre?í lente de la República 

ACUERDA:
Q.íe por la Administración de Adoaua de 

La Ceiba se pigue a! Coman lantc I " doíí J. 
Joaquín Varela 13 09) quince pesos, con 
que se le habíüta para su . triísiacíóú á Roa— 
tán á donde va á prestar sus ..servicios jBomo 
Mayor de aquella plaza. La cantidad expre
sada **e imputayá á la partida 8.^, capitulo 
V, Ramo de 1̂  Gtterra, d í̂ Presupuesto vi
gente.— Comuniqúese.

BONILLA. .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Is Guerra,

Se autoriza el gasto de $ 3&.Ü0

Tegncigalpa: Si de agosto de 1993.
El Presidente de la RepúbÜea

ACUERDA:

Autorizar el gasto d-r $ 30 ÜO, que ee in
virtieron en los funerales del Clarmonico de 
!a Banda Murcia! de Amapaia Bantos áierra. 
La cantidad expresada deberá pagarse al Co-

3e autoriza la erogación de $ 3.00 valor de dos r nzas 
de sulfato de quicíoa

Tegncigalpa: 31 de agosto de 1903.
Eí Presidente de la República '

ACUERDA:

Autorizar la erogación de 3 00) cinco 
pesos, que se invertirán en la compra de dos 
o izas de sulfato de quinina que necesita el 
Cirujano Militar de la guarnición de !a pla
za de Choluteca, para eí servicio de ta mis
ma. La cantidad expresada ee pagará por 
la Administración de ReuGs reepeetiva, at 
Comandante de Armas de aquel departa
mento; imputándose el gasto á la partida 8,% 
eapítuío V, Ramo de la Guerra, del Presu
puesto vigente.— Comuniqúese.

B O N I L L A .

Et Secretario de Estado en et Despacho de 
la Guerra,

Se maoda distdbuír* la pensión acordada el 25 de 
julio último á favor de Ismael y  Dolores Zelaya 
entre éstos y Ernestina Argeñal.

Tegucigalpa: 33 de agosto de Í9Ú3.
Eí Presidente de la Repúbiiea

ACUERDA:
Queta pensión de montepío creada por 

acuerdo de 38 de julio último á fav'-r de los 
menores Ismael y D.^'oregZáíava, hijos natu
rales reconocidos del Coronel Iguacio Basti
llo, por valor de 5 45 mensuales, ee distribu
ya eíítre aqucHos y la menor Ernestina Arge- 
ña!, de quien se ha comprobado el carácter 
de hija natural del difunto Coronel Bustillo. 
La cantidad de # 15.90 que corresponde á 
la expresada Ernestina Argeña!, se pagará 
por la Administración de Rentas del depar
tamento de El Paraíso á Sít señora madre 
Francisca de igual apellido.—Cnmuníque'= ê.

B O N IL LA .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

^ofMrn!/!0 d/eífuth
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OENTRO-AMERIOA 103

cMttdaá de $ GOO.OO en reMitu- 
'  d6o de ignâ  cantidad aunaintatrada por don P[-

Tegueigaipa: de agoato de U'ü3.
- Mt Presidente de ia Repúbiiea 

ACUERDA:

Que por la Tesorería General se pague á 
don Pilar Suaxo, la cantidad de COd.Oc) 
seiscientos pesos, en restitución <le igual su
ma que prestó para ei sostenintiento de las 
fuerzas de! ejército legitiniista de O ¡cideute, 
durante la última guerra, i â cantidad ex
presada se imputará á la cuenta "Campaña 
Legitiotista de 1903," abierta en la oHcina 
antes referida.— Comuniqúese.

Büyn.t.\.
Et Secretario de M-tudn en e! iiespachu de 

¡a Gnerra,
.t/íí/n/.

FOMENTO Y  OBRAS PUBUCAS

Concédese nn mes de liceucia

Teguctgalpa: ^3 de diciembre de 1903.
E! Presidente

ACUEHUA:

Conceder un mes de licencia, con goce de 
sueldo, a! telegraósta de! V̂ aüe de Angeles, 
don A Lanza, el cuai se imputará al capitulo 
VII, partida 9.'. sección ''Gastas Diversos," 
Ramo de Fontento del Ptesupuesto vigente. 
— Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en ei Despacho de 

Fomento p Obras Públicas,

Autorízase !a erogación de $ 3.00

Tegucigal))a: :¿3 de diciembre de 1903.
El Presidente

A< UERDA:

Autorizar la eiogaen n de tres pesos, valor 
del ñste de una carga de materiales telegrá- 
Bcosque del Alina'én Central de tsta ciudad 
se remitió a! VaÜe de .á.t)geies. Esta suma 
se entregará al .\!< a!.le municipal de aquel 
pueblo, por medio te ia Administraciótt de 
Rentas de este departamento; debiendo im
putarse el gasto á la partida 3.*, capitulo II , 
sección "Gastos Diveisua,"Ramo de Fomen
to dei Presupuesto vigente. — Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en e¡ Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
.<1 lósrfo d/fM!Are/lo.

' Apruét'ase una cnutrata

Tegueigal) !i: :15 de diciembre de ]9.i3

Con vista de la contrata que dice:
"Emilio Mazier, Subsecretario de Estado 

en el Despacho de Fomento y Obras Públi- 
cae, en representación de! Gubiemo, por una 
perte, y (ínstavo í uro is, en su ptopio nom
bre, ),or <¡Lra. han i'<uivenidu en culetnar el 
con trato sigui.'i. lo :

I Turi'ios t . ]t],o< mete Á hacer nn ki
lómetro y seisciciit' S sesenta y ocho metros 
de camino carrctcio. [otiu inian io 'le  E! Lodo 
Prieto hasta ii t' ¡ '.'i to  t-l camino que 'le 
esta i-tudad conduce á t.'omayagua, en el 
punto ¡¡amado "Lo lo ."

I I  El contratista esnu obligado a hacer el 
enmtno de cinco metros de anchura, en tierra 
Srme, compreudiettdo la zanja lateral del

desagüe, la cual llevará media vara de pro
fundidad y una tercia de anchura. Se harán 
las alcantarillas que aean necesarias á juicio 
del empleado que para el efecto designe el 
Gobierno, y formadas de buen material con 
solidez para resistir el peso del camino y coa 
capacidad para la salida de las aguas.

IH  El declive de toa taludes será el que se 
crea preciso á juicio del Gobierno.

I V  E! contratista sa compromete, además, 
a hacer mil doscientos cuatro metros Je zan
ja lateral del desagita, y dos alcantarillas en 
la carretera construida que cottduce de El 
Lo'io Prieto á la ciudad de Gomayagüela. 
La zanja lateral será pagada á razón de doce 
y tnedio centavos vara, y llevará las mismas 
dimetisicues de la enunciada en el artículo 
1! de esta contrata. Las alcantarillas nna 
tendrá un metro de luz y la otra ana vara, 
y serán ambas de las condiciones del mate
ria! y solidez de que se habla en et número 
anterior.

V El contratista empleará en sus trabajos 
un número de operarios cuyo pago no exce
da del Valor máximo de cuatrocientos pesos 
semanales.

VI El Gobierno dará al contratista á prin- 
cipa! y costo la dinamita, pólvora negra, ful
minantes y guia, y le suministrará la herra
mienta y demás útiles que ocupe; debiendo 
quedar dicha lierramienta. con previo inven
tario, bajo la responsabilidad de éste, para 
entregarla en et estado en que se encuentre 
al concluir tos trabajos.

VH El contratista tendrá derecho para 
mandar á aguzar y á componer los Berros á la 
Escueta de Artes, sin remuneración alguna.

V i l l  El Gobierno pagará al contratista, 
por valor del trabajo relacionado, la cantidad 
de cuatro mi! veintiocho pesos cincuenta cen
tavos; siendo entendido que si el número de 
metros de camino carretero excede dei enun
ciado en el articulo I I  de esta contrata, el 
Gobierno pagará al contratista el valor Ja 
un peso cincuenta centavos por cada vara de 
camino carretero, y doce y medio centavos 
por la vara de desagüe lateral. Dicho pago 
se hará en planillas semanales que no exce
dan Je cuatrocientos pesos, tomando por ba
se lo que devenguen los operarios, albañiles 
y demás gastos del trabajo. El oontratjsta 
tomará para sus expensas veinticinco pesos 
por eemana, los cuales se comprenderán en 
el monto Bjado [lara las planillas. Vara los 
efectos del pago, el contratista ilepositará en 
la tesorería General de Caminos, la cantidad 
Je cinco mil trescientos setenta y un pesos 
treinta y tres centavos en Constancias da 
Crédito, visadas por e) Ministerio de Fomento 
y Obras Públicas; pudiendo hacer abonos 
proporcionales aemanalmente. fja Tesorería 
tieneral de Caminos pagará inmediatamente 
la cuarta parte del valor de las constancias 
que el i-ontratiíta deposite, quedando las tres 
cuartas partes restantes, para completar ta 
cantidsd de cuatro mil veintiocho pesos cin
cuenta centavos, valor ¡iel trabajo relaciona
do. En el caso que haya que pagarse á I ni
cios más de esta cantidad, confot me á lo que 
aqni se estipula, depositará ¡as Constancias 
de Cié'llto necesarias, hasta completar el va
lor ib- 1" que alcance en la me'li la general.

IX  l odos tos operarios que tenga el con
tratista, quedarán exentos del st-rvicio militar 
ob'igatoric, ¡lor et tiempo que duren en el 
trabajo, pira lo cual el cotitratista pasará el 
inf irme rrSjiectivo á la Cotnatnlatn-iade Ar
mas de este departamento.

X El contratista tendrá el use libre del 
telégiaf ) ¡i.ara todo lo que su relacione con 
su contrata.

X I  La tiqui'lación de esta contrata se hará 
por la oBcioa respectiva, al recibirse el tra
bajo, coa el informe de la persona que nom

bre el Gobierno para el efecto. Para cons
tancia, Crman en Tegucigalpa áloa veintienn- 
tro días del mes de diciembre de mil nove
cientos tres.— Emilio Mazier.— Gustavo Tnr- 
cios;"— el Presidente

ACUERDA:

Aprobarla en todas sus partea.— Comuni
qúese.

BOWIHA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,

INSTRUCCION PUBLICA

Se admite uaa renuncia

Tegucigalpa: 17 de diciembre de 1903.

Con vista de 1a renuncia presentada por el 
Lie. don Tibnrcio Carias A. de profesor da 
Cosmografía, en el Instituto Nacional, al 
Presidente

ACUERDA:

l . °— Admitirsela, iludiéndole las gracias 
por sus servicios.

3.°— Nombraren su lugar a) Br. don Agna- 
tín Bustillo, quien devengará el sueldo asig
nado ea el Presupuesto respectivo.— Coma- 
niquese.

BONILLA,
E! Secretario de Estado en el Despacho da 

Fomento, encargado de! de Instrucción Pú
blica y Justicia,

AJÓerfo J/siHÚrsdki.

Se nombra un profesor

Tegucigalpa: 17 de diciembre de 1903.

En atención á las aptitudes del señor L ie. 
don Manuel Villar, el Presidente 

ACUERDA:

Nombrarlo profesor de Código Penal y  
Procedímientos Criminales en la Facultad ^  
Jurisprudencia y CC. PP. de la Universidad 
Centra!, con e! sueldo que le asigna el Pre
supuesto respectivo.— Comuniqúese.

BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho da 
Fomento y Obras Públicas, encargado del da 
Justicia é Instrucción Pública,

Se retira una beca

Tegucigalpa: )8 de diciembre de 1903.

Con vista de la solicitud de José Deodono 
Guillen, alumno bequista del Instituto N a
cional, en que maniBesta, que por motivo de 
enfet'me<lad no podrá continu ir sus estudios, 
V p¡ le que se le retire la beca que se le con
cedió en junio del coi fien te año.

Visto el informe del Director del Instituto 
Nacional, en quedice, qneel joven Guittén es 
cursante del 1er. año en Ciencias y Letras y 
que tía dejado de asistir á tas clases correa- 
pondientes desde el 9 del corriente mes, sin 
previa extrnsa ni causa conocida, el Presí lente

ACUERDA:

Acceder á la solicitud del joven José Deo
dono GutÜén.— Con) II nlq líese.

BONILLA.

Et Secretario de Estado en el Despacho da 
Fomento, encargado del de Justicia é Ins^ 
trucción Pública,
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Se autoriza un gaato

Teguc)ga!pa: 18 de diciembre de 1903.
Ei Presidente

ACUKRDA:
Autorizar e! gasto de diez poeoe, que se en 

Iregarán at Secretario de ¡a Facultad de 
Ciencias Ingeniero don Jorge Bonilla, para 
la compra de un libro en blanco, que se nece
sita para uso de aquella Facultad.

El gasto ee imputará & la partida 1.*, Fn- 
eeOanza Profesional, capitulo IV ,  Ramo de 
Instrucción Pública, del Presupuesto Gene
ral.— Comuniqúese.

BONILLA.

El Secretario de Estado en e! Despacho de 
Fomento y Obras Públicas, encargado del de 
Justicia é Instrucción Pública,

ylUsrfo .Vstxúrsilo,

Se concede un ezamen

Tegucigalpa: 31 de diciembre de 1903.

Con vista de la solicitud de los seSores Gre 
gofio A. Lobo, Marcial Salgado, Sebastián 
IL Pastor y Lorenzo Cervantes, alumnos de 
la Facultad de Medicina y Cirugía, en que 
piden se les conceda examen de las materias 
que han cursado en el presente aRo académico.

Considerando: que del informe del Rector 
de la Universidad Nacional aparece que los 
aeCores Lobo y Salgado están matriculados 
en e! 3.° curso; y los señores Pastor y Cervan
tes en el Ser. curso de Medicina y Cirugía 
del corriente aRo; y que ninguno de ellos ha 
incurrido en el número de faltas de asisten 
cia que la ley requiere para perder el derecho 
de examen.

Constderantlo: que por acuerdo de 10 de 
noviembre último se prorroga el aOo aeadé 
mico hasta el 31 de enero próximo, pero que 
estando cerrada aquelia Facultad, durante el 
presente aRo, por acuerdo del Ó Je! mismo 
mea, la prórroga aprovecha Á los peticiona 
ríos; por tanto, el Presidente

ACUERDA:

Acceder á la expresada solicitud.— Comu
niqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, encargado del de Justicia c Ins 
trucción Pública,

Se admite uoa renuncia

Tegucigalpa: !3  de diciembre de 1903.

Con vista de la renuncia presentada por 
don Inés Navarro, de profesor de Historia y 
Geografía de Céntro-América, en el Institu
to Nacional,

ACUERDA:

1. — Admitírsela; dándole tas gracias por 
sus servimos.

2 . '^— Nombrar en su lugar at Br. don Fe
derico C. Canales, con el sueldo de ley.— 
Comuniqúese.

BONILLA.
El Sccrethlio de Estado en el Despacho de 

Fomento, encargado del de Justicia é Ins 
ttMCCión Pública,

yf /úsrfo J/eMiórsiM.

Accédese á una solicitud

Tegucigalpa: 34 de diciembre de 1903.

Con Si ta de la solicitud de Migue] A. Nú 
^ess h , aiumuo del Instituto Naciottai, et< 
aae pi -e se leci nceda exameu extraordinario 
€€ fa r signatura de Retórica y Poética.

Considerando: que del informe de! Direc
tor del Establecimiento citado, aparece que 
e! peticionario asistió el aRo próximo pasado 
á la clase de aquella asignatura, mereciendo, 
por BU conducta, aplicación y aprovecha
miento, la calificación de muy bueno; por 
tanto, el Presidente

ACUERDA:
Acceder á la expresada solicitud.— Comu

niqúese.
BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento, encargado del de Justicia é Ins
trucción Pública,

Autorízate el gasto d-t $ 14.98

Tegucigalpa: 34 de diciembre de 1903.
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar el gasto de $ 14.98, valor de las 
materias primas empleadas en las obras que 
se hicieron en la Escuela de Artes y Oñeios, 
en el mes Je noviembre último, para uso de 
¡aoScinade! Ministerio de -lusticiaé Ins
trucción Pública y para la Biblioteca Na
cional. Dicha suma se entregará al Director 
de la Escuela de Artes, imputándose á la 
partida do Gastos Extraordinarios, capitulo 
V̂ , "Gastos Diversos," Ramo de Instrucción 
Pública, del Presupuesto General.— Coniu- 
niquese.

BONILLA.
El Secretario de Esta¡lo en el Despacho de 

Fomento, encargado ¡leí de ítistrucción Pú
blica y  Justicia,

Gfócró/ !/e?uórr/7o.

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO
Itiferme det movimiento reutistiro ¡tdjidoeu !a Ad

ministración de Rentas dei departamento de 
Coión durante ei mes de agosto próximo pasado.

Trujillo: C de noviembre de 1903. 
SeBor Secretario de Estado en e) Despacho 

de Hacienla y Crédito Público.
Tegucigalpa.

'cumpliendo con la indicación V IH  de la 
circular de Ud., fecha 30 de agosto del aRo 
en curso, tengo el honor de rennttrle el tn 
forme relativo á dicho mes, ajustado á la 
circular de 13 de julio de este mismo año del 
seRor Director General de Rentas.

E1 producto total Je las rentas en este de
partamento, durante el mes da agosto referi
do. ascendió á la suma Je ^ 19.053 09 

Detallado por ramos es como sigue:

Importación general:
Pciim EraiaiíM #3 513.09
id. libres... 3.080.69 $5 593 78

Id. postal ............... 4 70
Exportación de ganado 8.764.00
Tonelaje.................... 13.75 # 14.375.23

Aguartliente. .......... #1.756.35
Licores....................... 1.637 50
Pólvora .................... 203 00
Especies timbradas... 961.35 4 558.00

........... # 104.69
3 p g  tic montepvio... 13.55

porte á cobrar. . . . 0.63 118 86

Producto total. . . # 19.052.09

(fe esu/us 
Aguardiente.# 165.40
Licores........  145 87
Pólvora. . . .  47 40
E. timbradas 57 14 
Asignac i ó n

de Rpres.. 45.00 # 460.81

Pólizas l ib r e s ...........  3 080.60 # 3.541.6( .̂

Tota! líquido de la renta. . . . .  # 16 510 5#- 
í/ef .serp/e/o 

Gobción.. .# 538.48
Justicia.. . .  388 50
Hacienda 680 34
Fomento 368 50
1. Pública.. 175 00
Guerra . . # 1 568 30 #3 609.03

Gastos exttaordinarios 78.00 # 3.687.03

8¡. líquido á fv. de esta Admón. # 12 833.57

Unido el saldo líquido á la existencia ante- 
rior, resulta lo siguiente:
Saldo liquido de agesto.............. 8 13 333.57
Existencia anterior (mes de julio) ;3 880.46

Suma.....................................8 16.704 03
Valor remitido á la 'l'esoretia tic 

neral en documentos por pago,! 
y trastaciouee heehis por su ; 13.816.75

Existenciaencaj-<paraseptiemtut8 3 837.38

No ügura en el presente iufortne el movi
miento rentístico do friona, ¡uiqiie el Te
niente -Administrador no contó c.)u "portnni 
dadsusresjmetivascuentas, deoit].). rogón me 
informó, á que él, A su v<z, tauipta .' rteibió 
las de Caratasca. que íiis'a de 10 á .iO leguas 
de la cabecera del distrito de i.t iUosquitia. 
Pata evitar que ó 'tuserep ;t ie . . ¡ ,  \ tnmande 
en cui-i.ta lo-) incottveuient' s cp:e < xi-t'-u para 
lascouütniomdittusy tr¡tusit''eo co
marea, le 'li instrucciones a (i.c)i ¡ ctujiieade 
para qne en lo sucesivo cortara -us <'Uentas 
et) la fecht) acostmnbrada. tleian lo para el 
siguiente mes las de la agen< ia ó agenaiss 
que [)or la disia'tcla ú <-tres 'tibcuita tes dei 
tránsito no ¡jndiesen iiegar en tiempo.

Luego enviaré á U l. el i¡)fontiec<m es})on- 
die¡)te a! mes tle septienibie.

Soy da Ud., con toda c'ursi lerai-ióu y res- 
peto, atto. y S. S.

O. GALLrUDU.

A  i/  I  S  O
Ei iufrascrito, Secre'.itrio ¡le Ests'lo etr el Despe

cho tleFomeLto y Ohras rúhliras, itacesaiiertque 
en Cría fecha se ha prercnta<i« al Poder EjecutítoeP 
seiSorl.ieenciadottnoTrittidad Fía!)<¡sS., porsíy# 
cotnhredel .'-ÍQt]ira¡)o ' Sauta F¡ r.im)tada."co)!r^ 
puesto de los señores Trinidad E Vicudoza, Justs 
Miguel <'aitej-)S, José Carretas. Jo-t Vittria .Agurcls,'. 
Jenaro Atuñoz Herrántiez, (latios i,. MftzíeryJ .' 
Rtjssaery (.'otnpañía, de Antapaia. pt^íead"se^S^ 
conceda vtrta zona míuerat de tres tuti mttros de )M-, 
go per dtts tittl de anetio. sitttatia en jurisdicción 
DanÜ, departamento <ie Ei izarais", entre tas Zo 
BantaFey Ea AUtatnttra: y iíttiita¡!a asi: ai E 
zona Santa Fe, en dirección á t;t ruina La Dofads; 
conipreudi.ia en esta zona; a] Sur. iatnístnazoss - 
cerr¡) sin nombre, pasando J¡t ¡ptetmada Ei Marfw^ 
bero; ai Oeste, zona í.a Alhatttttra; y ¡d Norte, 
LaReftahiütactón. Hepi¡te a¡icu¡á.s.<¡tte encaso 
t[ue ei terreno señatatio tenga tttay¡ t extensión q 
]ain)iicada<-ns¡t s¡ ]ic¡tut, se ies ¡ottce<iatatnM 
ha-taelliittite perntitúio por ta iey; pero en uno 
otro easo dette ¡ptetiar compren¡i¡t!¡t ett ia nie<i)dá, 
cerro sin tiutttbrecttatio ai tijar e! ¡imite Sarde 
zona soiicitada, tjue se Itantiuá f.:t Ettrtqueta. 
qtiese ¡rene t u t onta ¡miento tt<! p tttüto para 
efeetos teaaies Tegut igatpa: 7 tie marztt de !9Ó4, 
ALBERTO MEvtBREÑO. 8!1

Tipografía \ac)t¡nal.—8.* avenida.—E N-' ##.
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